
 

 
COMUNICADO DE APERTURA DE CENTROS DE DÍA PARA PERSONAS MAYORES  DE LA UNIÓN, 

FUENTE ÁLAMO, MULA Y SANTA JOSEFA DE MURCIA. 

 

Siguiendo las recomendaciones del Servicio Murciano de Salud,  atendiendo a la  situación 

epidemiológica actual en estos municipios, con el fin de reducir el impacto del coronavirus en 

el segmento de población más frágil y vulnerable se PROCEDE a: 

 La APERTURA DE LOS CENTROS DE DÍA DE MAYORES DE LOS MUNICIPIOS DE LA 

UNIÓN, FUENTE ÁLAMO, MULA Y SANTA JOSEFA (MURCIA). 

 

Estas medidas entrarán en vigor el 28 de septiembre y se prolongarán según evolución 

de la situación epidemiológica. 

 

Firmado electrónicamente 

DIRECTORA GERENTE IMAS 

Dª Mª Raquel Cancela Fernández 
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